
MUNICIPALIDAD 
Creado por Ley Nº24799 

TACNA-PERU 
"Año del Bicentenario1 de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín yAyacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA N' 117-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan fas requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servlclo materia de la convocatorio. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICOS 

Ref.: INFORMENº 457-2024-GMDSSP-GGM-A/MPJB 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MPJB 

1.3 BASE LEGAL: 
:.- Decreto Legislativo Nº 276, ART. 38 

:,.. Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

,..- Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley de Bases de la Carrera administrativa y de remuneración del Sector Publico 

,,. Resolución de Alcaldía Nº 294-2023-A/MP JB, modificación de la escala de retribuciones económicos o nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 

Ley Nº 31676, Ley que modifico el código penol, con lo finalidad de reprimir los conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad poro el acceso a la función público. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

,/4'ÍIÑci;1 
/4q_y,VºBº 1.- ESPECIALISTA TECNICO 11 (1) 
:;f' 1"11 PERFIL: 
; su ERE 15 " • Titulado, colegiado y habilitado en ingeniería, Licenciado en Educación Y/ o carreras a afines. 

· O E so \ "'i!: • Contar con experiencia mínimo de 3 años en gestión pública y/o privado como asistente técnico de 
":V - "' proyectos de inversión pública. 

• Ser Competitivo e Innovador. 
• Experiencia de trabajo en proyectos sociales y/o similares. 
• Facilidad de trabajo en equipo multidisciplinario. 
• Conocimiento de Microsoft: Word, Excel, Proyect y Power Point. 
• Experiencia en trabajo bajo presión y en equipo. 
• Otras funciones asignadas por el jefe inmediato superior. 

No contar con actividades pendientes ni procesos administrativos con otras entidades públicas o privadas. 

FUNCIONES: 

• Encargado de la parte técnica del Proyecto Componente 2 Y 3 (Equipamiento y Capacitación) . 
• Encargado de la parte técnica y coordinación de los aspectos logísticos para la ejecución física del proyecto. 
• Elaborar expedientes técnicos de Adicionales, Deductivos del Proyecto. 
• Elaborar ampliaciones de plazo del Proyecto. 
• Verificar el avance físico y financiero del Proyecto. 
• Elaborar informes mensuales, anuales y final del Proyecto. 
• Llevar al día el cuaderno de obra del avance físico y financiero. 
• Mantener al día los archivos tanto físicos como electrónicos de las actividades realizadas en el proyecto. 

oyar en la preparación de los reportes financieros y narrativos relacionados con la gestión del proyecto. 
información relacionada con los gastos gener 

s de trabajo internos del Pr 
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